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Rr:ALcS ORDENES. --
Sobsecretarla

BAJAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar flyudante de campo de V. E. ~rc~pitári de Artillería
D. Rufo Luelmo y García, que al .a&Gellper á su actual
empl~o por real orden de primE'l~o del corriente mes
(D. O. núm. 25), !le hallaba destinado en el 6.° regimiento
montado. .

pe real orden lo digo ~ V. K para' su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. ma.chos años.
Madtid 5 de febrero de 1910.

Estndo MIIVor Centro) del Ejército
EQUIPO' Y MONTURA

Circular. Excmo. Sr.: La reducción que experimen
t6 el crédito de maniobras en el ejercicio de 1909, inipi
di6'realizar,la conoentración en Madrid de las 28 seccio
nes,de Caballería (una: por regimiento), que tienen en en
sayo las monturas y equipos proyectados por la Comisión
de reformas en el reglamento de uniformidad del AJ.:'ma
de Caballería, quedando,' por consiguiente, aplazado en
e$ta parte el'cumpIimie-rit"6 de la real'orderi de 26 de junio'
de 1908 (D. O. núm. 142) en que se disponía la referida
concentraci6n,. que tampoco podrá realizarse, sufriendo
nuevo aplazamiento, en'· 1910, para cuyo ejercicio se han
prorrog¡¡,do los pre.supuestos del año anterior.

Teniendo en cuenta est.as ~onslderacióne¡;, la conve
niencia de dotar de equipo á los grupos de Caballería
creados en Ceuta y Melmapor real orden de 8 de enero
41timo (D. O..n¡ím. Ó), sin gravar sus nacientes fondos de
material, Ji!. necesida<;J. ele' que dichos equipos se 'ensayen
en conjunto, para que pueda tesolverse en breve sobre las
reformas propuestas por la Comisión antes citada, así como
la circ¡lllstancia: de qu'e los ensayos' que realicen los gm
pos de Ceuta y Melilla han de ser más encaces, por la na
turaleza del servido que prestan, que los que pudieran
practicarse en la concentración de las secciones sobre
Madrid, el Rey (q. D.'g.) ha tenido por conveniente dispo
ner que los regimientos de Caballería del 1 al 14 inclusive,
remitan á Ceuta y los del 15 al 28, también inclusive, en
víen á Me1illa, por cuenta del Estado, las monturas Guí-

'llaume con sus correspondientes equipos, para que cons
tituyan la dotadón y repuesto de los grupos organizados
por real orden de 8 de enero último (D. O. núm. 6), que
informarán sobre el resultado que obtengan con la breve
dad que permita el detenido ensayo que deben practicar.

. Es a~~í:p.ismó, .la voluntad de S. M. que los referidos
cuerpos remitan duplicadas relaciones valoradas, según el

. ·estado dé uso de las monturas' y equipos que envíen á Jos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien dis-. grupos que 'se organizan, para que éstos, después de po

poner que el capitán de Caballería D. Juan Muñoz y Gar- ner su conformidad 6 reparo, devuelvan una al cuerpo de
cía, cese en el cargo de ayudante de-campo del General procedencia y eleven otra á este Ministerio con el objeto
de división D. Luis Mackenna y Benavides, subinspector de prdenar la indemnización correspondiente con cargo á
de las tropas de esa región. los, créditos .queopórtunamente se disponga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy. . D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á.V.(E. muc~os años.. de.más,efect9s. ".Dios guarde á'v. E. m'l1chos años. Ma-
Madrid 5' dé febrero de 1910. . ~~ dr~d 5de febrero de ~910. ... I!UQUlIl

Sefior Capitán general de la quinta región. SeilQt"ii ...."••..• ,.<,:~ ~::~: ,~J,::;. rn. , .....".. ",-<~' ¡
Señol;' Orclenaclor de pagos de <.'i-uerra.

Señor Capitán general de la séptiQia'rég\0n:

Señor Ordenador de Bagos de Ouerrg.

~~m•. ~.: ~gún participa á este Ministerio el Ca
pitán general de la segunda región, fallecl6 ayer, en Se
vil1~, el General de brigada de la sej::p.l(jn de reserva del
Estado Mayor General del Ejército D. Ramón Juárez de
Negr6n y Fernández de C6rdovaL .. '

. De real ()rden io-~kV:"Et'p~NfStfCl;ll1ocinüentoy
fines consigUientes. Dios gUarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1910.

L'uQlilll

Señor .Presidente (lel Consejo Sup-remo a,e Guerra ,y.
Marina. . : ' .~ , , .

Sefior Ordenador «e p"agos de ;OUerra.

***
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Señor..•

.Alejandro Fernández Cabrera y Millas, por ser los más
antiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les
confiere de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1910.

., _ ...,. f:! nt1Qut

SeccIón de Infanterla
ASCENSOS • ~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el empleo superior inmediato, en propues
ta ordinaria de ascensos, á los jefes y oficiales del arma
de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Lope Recio Martínez y termina con don

'R.elaci6n qtl6 se cita.
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NOMBRES

• • .• • ~ .f ~ '11 :. \ < ~ 1 ¡ tI. ~3 >

> José Garda Toledo••••••.•••••••••
> José Garda Zabarte .
» Manuel Alonso Mediavilla.•••••••••
> Félix Chacón Trasobares.••••••••••
» Alfredo López Garrido ••...•••••••
» lusé Rueda Ella.••••••••••• " • • • . • 12
» Rafael Macías Nasarre •• o.......... 18
> Federico Martínez de Villa y Calvo. 18
,. Juan Herrero Reina............... 19
> Joaquín de la Torre Mora. • • • • • • • • • 22

> Salvador Azuara García•••••••••••• Comandante ..• o 26
» José Rasa Alpón. •••..•••••••.•..• 26
> Fernando Fernández Golfín Martínez 27
> Atanasio Alvarez Rivas............ 27
» José Lópe% Crespo.. .. .. • .. .. .. . .. 27
» Pedro Sarragua Junquera.••••. , • • • • 27
> Francisco Alvarez Ponte........... 29

> José Diz Gómez-Mira••••••••••••••
» GonZalo Martín Mallo •••••.••••••••
, Miguel del,~ampoRobles••••••••.•

> Tomás Gal é Iguarán ..
> Julio Castro Vázquez. o •••••••••••••

> José Magaña Marin ..
> Domingo Grañén Soler .
» Manuel Alvarez Díez .
~ Ricardo Salinero Rodríguei.••••••••
» Ricardo Jiménez MuIDo••.•••••••••
> Adolfo Nieto Castro •••.••.•••••••.
» Adalberto Cordoncillo Cabrelles..••
> César ~artínezSánchez•••••••••• " Capitán •..••
> José ROIg Asuar .••••••.••••••••.••
> Antonio de la Rubia Sardá•••••..•.
» Artemio Alcañiz Romero •• "0 ••••••

> José Solorzano Costa : ••••
> Amadeo Peremateu Pascual •.•••••.

DelUno ó situación actual

Madrid 5 de febrero de 1910.

EmplOOl!

-----:"--------....,.--------.....,.---~---,-

~
EFECTIVIDAD

Empleos que
• 1ll1el eonlleren oo;¡

, -1------------------1------- ~l Mel ~
T C 1 Reg. Sicilia, 7····.··················· D. Lope Recio Martínez •••••••••••••• C 1 { 8

. orone ••••• Bón. Caz. Talavera, IS................ »Guillermo Reyna Manescau........ orone........ 22
Excedente en la tercera región... • • • •• »Luis Prósper Ramos , . • • • • 3
Zona de Cuenca, 25 •••••••••••••••••• »Miguel Campíns Cort.............. 8
Oficial Major de la Comisión mixta de

C.mandan.te.... reclutamiento de Coruña.......... .• »Antonio Ibáñez Solloso.•••..•.••••• T. ceronel...... I~
Reg. Melilla, 59...................... > Lui~ González-Mata y Garda Puma-

nno , .

so; clebiendo disfrutar en el que se les confiere de la efee
tividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 1910•

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder el empleo superior inmediato, E;n propues~

ta ordinaria de ascensos, á los oficiales de Infantería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relaci6n, que princi
pia con D. Julio Casín González. y termina con D. Ramón
Prado Bahamonde, por ser los más· at'ltiguos de sus res~

pectivas escalas y hallarse declarados aptos para el ascen~ Señor.••
1 i ..' UUQUE
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'Re~aciótt. que se cita
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- • TT' .. I t

I " mmOTIVIDAJ)
Jtmpl_ Deatlno (¡ _!tuacIón actual NO.MIllUCS Empleo qu. le lin

=:=:::aooncede
Di. MeI Año. , -

Capitán••••••••••• Zona de Madrid, 1 ; •••••••••••••••••• P.Julio Casin González ............... Comandante.... 8 enero. 1910

Otro~••..•••••••••• Idetn id................... : ......... ) Benito Zabaleta Garcla ............. Idem .......... 27 idem.• 19 10

Lar teniente ••••••• Reg.·de La¡¡Palmas, 66 ••••.••••'.••••.• ) Antonio González Rodríguez •.••••• Capitán ••••••.•1 2 marzo. 19.09'
Otro..• , ••..•.• e ._ Idem de Burgos, 36 ••••••••..••••••.• :l) Juan A?tolin Martine: ••••••••••••• Idem.•...•..••. '6 enero. ~¡,9AO

Otro.••••••••••••• Idem de Palma, 61 ................... >. osé Vlllanucva MartInez.•.•.•••••• Idem........... 8 idem.. 1910
Otro.•••••.••••••• Idem de Tenerifc, 64. : •.••.•••...••.' ; :. José Marrero García ••.•.••.•••••.• Idem...•••.•••. 8 ídem.. -1·9\0

Otro.••.•••••••••• Bón. Caz. de Alfonso XII, 15 •••••••••• » Ellrique Millán Lacam.bra •••••••••• Idem........... 10 ídem.. 1910

Otro.••• , ••••••••• Reg. de Sicilía, 7. • • • •• • . • • • • • • • • • • . •• :. Ramón Alvero ~ánchezl•••••.•.•••• Idem.•.••••.••• 20 idem.. 1910

Otro. II II ••••••••• Idem de San Quíntín, 47 ............ "1 :o Carlos Miró Cerezo ................ Idem........... 25 ídem.• 1910

Otro.••••••••••••• Zona de Madrid, 1 •••••••••••.••••••:. :. Ram6n Prado Bahamonde•••••••••• ¡Idern••••••••••• 27 ídem.. 1910

.
Madrid 5'de febrero de 1910.

~, "'. ,"'. ::~. ,; ,:' DESTINOS"··.. ?-{; ~: ...• :".:~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los sargentos Bienvenido Barrios Navarro, del'
regimiento de Menorca núm. 70, y Manuel-Contreras Gu..
tiérrez, del de Asia núm. 55, pasen destinados al de Ara
g6n núm. 2r y Menorca núm. 70, respectivamente, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de ro de octubre
de 1901 (C. L. núm. 280).

De real orden 10 digo á V. E. para su Ci'nocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..'
drid 4 de febrero de 19ro•.

Señor Oidenaaor ae .p'agos ae Guerra:.

Señóres Capitanes generales de la cuarta y quinta regio,,!
nes y Baleares.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser~

vida disponer que los oficiales de Infantería comprertdi-.4
dos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los destinos¡
que en la misma se les señalan, surtiendo sus efectos en'
la revista del mes actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 19ro.

Señor...

:R,elaci6tt. :que. se, cita~

Primeros tenientes

D. Abelardo Mariné Palau, del regimiento Reina, 2, al de
.Mallorca, 1 3-

:. Arístides Corchs Pí, del bata1l6n Cazadores de Reus,
16, al regimiento Vergara, 57.

Segundo teniente

D. Juan Ramírez Domingo, del batallón Cazadores de Las
Navas, 10, al de Reus, 16.

Segundos tenientes (B. R.),

D. Cayetano Mesas Real, del bata116n Cazadores de Este-
Ha, 14, al regimiento Pavía, 48. .

:1> Marcelo Aguilera Fernández, del batallón Cazadores
de Estella, 14, al regimiento Alcántara, 58.

:. Amalio Gandía Rabadán, del batall6n Cazadores de
Alba de Tormes, 8, al regimiento América, 14.

) Enrique Vázquez Barrios, del bata1l6n Cazadores de
Alba de Tormes, 8, al regimiento Reina, 2.

» Esteban Lizán Abaurre, del batallón Cazadores de Bar..
celona, 3, al regimiento Constitución, 2g. '

D. José Pardo Menoyo, ascendido por mérito de guerra,
del regimiento del Rey, 1, al batallón Cazadores Es
te11a, 14.

:) José Arma9-a Piñeiro, ascendido por mérito de guerra1
del regimiento del Rey, 1, al batall6n Cazadores de
Estella, r4.

) Angel Escutia Domingo, ascendido por mérito de
guerra, del regimiento Le6n, 38, al bata1l6n Caza
dorelil de Alba de Tormes, 8.

... Fernando Bueno Barberá, ascendido por mérito de
guerra, del regimiento Sabaya, 6, al bata1l6n Caza
dores. de Alba deTormes, 8.

:. Antonio Arias Vaquero, ascendido por mérito de gue
rra, del regimiento Vad-Ras, 50, al bata1l6n Caza
dores de Barcelona, 3.

Madrid 5 de febrero de 19ro. LUQuE

REEMPCAZQ

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
.este Ministerio en 20 de enero último, promovida por el
'capitán de Infantería D.Jacobo Sanjurjo y Rodríguez-Arias,
perteneciente á la reserva de Ciudad Real núm. 10, en so
licitud de pasar á situación de reemplazo en esta región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n
del interesado, con arreglo á 10 preceptuado en la real or
den circular de 12 de diciembre de IgoO (C. L. núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febcero de 1910.

:ev,QUE

Señor Cap.itán general 'de lá primera región.

Señ-oI: .Ordenador (le llagos de Guerra:.

•••
Sección de ArtIllerla

ESCAlAF,ONES

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 25 del
mes pr6ximo pasado por el auxiliar de oficinas de segun
da clase del personal del Material de Artillería, con desti
no en el Taller de precisi6n, Laboratorio y Centro electro
técnico del arma y que presta sus servicios, en comisi6n,
en este Ministerio, D. Ricardo Calleja González, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizarle para confeccionar

. y publicar por su cuenta el escalaf6n .del personal á que
pertenece, con la situaci6n de L° de marzo del año actual,
adicionado de algunos datos de la legislaci6n vigente que
directamente afecte al personal de referencia y de aque-
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Ua que por su carácter general se considere pueda serle
aplicable.

De real orden 10 digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de Ig10.

Cu~UJll

Señor Cap.itán general (le la p'rimera región.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 110m.

brar maestro de fábrica de'ter:cera,c1ase del personál del
Material de Artillería, maquinista electricista, a! opositor
api'obado al efecto; D. Luis Fernández Garcfa, obrero
aventajado de segunda clase del citado personal, con
destino en la Fábrica nacional de Toledo, asigmtndole'en:
su nuevo empleo la efectividad de esta fecha; el cual con..
tinuará destinado en la expresada fábrica.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conocit;niento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

. -; .... , :J6 tw.~!~ ~. ~;::ri:;

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la. Rtitnera región.

Ciudad Rodrigo, Pedro Blanco, en sGp1ica de autorización
para cercar con alambre de espino y postes de madera,
parte de una 1fuerta qUl'~~posee en la ¡iriméra zona polé
mica de aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lbs01liclMai' debiendo quedar terminadas las '
obras en el plazo de un año contado desde la fecha de esta
conceSión, que se considerará caducada en caso contrario;
dando el r~?urrent~,aviso ~ ~a autoridad militar qel prin
cipio de dichas obras, para que puedan .ser vigiladas por
la Comandancia de Ingeni'er-os 'ciela plaza y quedando,
además, sometidas en todo tiempo á ¡as < dispOSiciones vi.
genteso que e~ 10 sucesivo sé: dict~n ~obré construccio
nes en las zonas polémicas de las p~zas.de guerra, fOI ta
lezas y, puntos fuedes, sin que esm atitorizacián pueda
cOJ;lsiderarse nunca como título di3posesi6n á· favor del
pr~piétario, que se ob1igáá aemolerla 'cercá á sus expen

·sas;'sin-derecho ~indemnizaci6n·ni resarci:miento alguno,
"al ser requerido para ello por la' autoridad mi1itarcompe-
tente, á la que dará cuenta cuando hubiere de enajenar
la finca 6 parte de ctlIa.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g,miide á V. E. mucnos~aftb8. Ma
drid"4 de Iébrero de 1S;):IO•

~:

.Sefior Capitán general de la séptima regi6'n'.
- .... - ..

• • "¡. ~ ~,.I ... , • •
',: " • __ • 1< - ~ •

• ¡'" '.1
. :.,;, f'!l

Señor Cap.itáli g~n.eral üe C¡:(narlas.;

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. ~
este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes pr6ximo pa"

">.

¡ t""
~>" ,

•••

* * *

* * *

Settltbt 'drlnnúle~
REEMeL'AZQ ...'!jc:' '~ ,~:¡; \~ ¿t;

ZONAS P.OLEMICAS
, o.•'

Excmo. Sl'.: En vista de 10 manifestad@ por V. E; ,á
este Ministerio en su escrito fecha 17 del mes próximo pa..
~ado, al Cl..Jtsar la in¡:¡tancia 'promovida por el vecino d~

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

S.eñor: D.(d.~nªa9.r: ne. p'agos oe au:~rrl!~ ,::' :t!"

Excmo. Sr.: En virtud de lo' dispuesto en la real
orden de 12 de diciembre de Ig00 (c. L. núm. 137),
y accediendo á lo solicitado por el comaqdante de Inge
nieros, con destino en la Comandancia general de la ter·
cera región, D. Manuel Rubio y Vicente; el ReY'(q.D.g.)
se ha servido resolver que pase á situaci6n de reemplazo
con residencia en Valenda, por el tértnhffl'cre'U't1 año· co
mo plazo mfnimo.

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de'1gIO.

Señor Capitán general de la tercera r:egi6n.

Señor Qrden~il()t: oe Hagos oe OMeJ'tiZ.

< E:xcmo. Sr.: En vista de 10 manifestado porV.E. á este
,Mhifsteriocon su escrito de fecha 5 del mes pr6ximo pasa
i dO, al cUtsar la instancia promovida por el vecino de Las
Palmas, D. Francisco Domíngi.Iez Ramírez, en solicitud de
autorizaci6n para construir una casa en el polígono de
excepción del castillo de San Francisco del Risco, el Rey

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real ;(9;D. _g.)ha.tenido á bien acceder á 10 solicitado poi el
ü:-den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y ·récurrente, con las siguientes condici9Jles:
<lccediendo á 10 solicitado por el comab.dimte de Ingenie- l.a Las obras se ajustarán en un fódo á los planos pre
:.-os, con destino en el 7·° regimiento mixto, D. Manuel sentados, serán vigiladas en su ejecución por la Coman
López de Roda, el Rey (g. D. g.J se ha servido resolver _dancia de Ingenieros de la plaza, cuando 10 estime conve
que pase á situación de reemplaxo, con residencia en Va- .niente, y no podrán durar más de un año, contado desde
lcncia, por el término de un año como plazo mínimo. la fecha de esta concesi6n, que se considerará ·caducada

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y en caso contrario.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias. " 2~a El inmueble podrá ser parcial 6 totalmente ocu-
Madrid 4 de febrero de Ig10. pado, cuando, á jl,Jicio de la autoridad militar, así 10

~.QtJll: ~ rec1alIlen las necesidades de la defensa nacional, sin que
por ello pueda el concesionario alegar detecho á reclama
ción alglltta.

3.a ·El propietario queda obligado á demoler por su
cuenta la. casa en el plazo perentorio que se le señale,
cuando le sea ordenado por la au1:oridad militar compe
tente, sin que tampoc;o tenza derecho á reclamar indem
nizaci6n ni resarcimiento de nitigíín género.

4.80 Esta concesión se entiende otorgada á favor de
D. Francisco Domínguez Ramírez, quien no podrá anaje

,natla ftÍ traspaearla á persona alguna sin anuencia de la
autoridad militar, en la inteligencia de que si la venta 6
traspaso se intentare efectuar á súbditos extranjeros, será
indispensable la predsi:t autbriza<:i6n ~de este Ministerio.

S.a La ~dificaci6nq,uedará sometida, en todo t¡~mpo,

. nas disposiciones vigentes ó <l\1e en lo su.cesi'lQ se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de costas y
fronteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de I!;no.



r.' .

D. O. núm. 2$

" F

~, "

sado, al cursar láinsb:1ncia promovida porD.Balta~arSalvá
y Cantallops, vicario de la iglesia del Co11 d'en Rebasa,
en súplica de autorización para ejecutar obras en la facha
da de dicha iglesia y elevar la altura del muro que limita
elj~rdín dc·Ja casa vicaria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el rec.u.rrente, con las
si<l'llientes condicioncs:;:, a ~ .

1. Las o,bras deberán quedar terminadas dentro del
plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesión,
que se considerará caducada en caso contrario.

2.0. El muro, deljardín a,nexoála,cas'a vicaría no podrá
tener en ninguno de sus lienzos una altura mayor de 2' 50
metros, siendo su espesor el~estrictam-el1te itldispensable
para su estabilidad y resistencia.

3.0. Dichas obras quedarán sometidas, en todo tiempo
á las disposiciones vigentes óque se dicten en lo sucesivo
sobre cons.trucciones en las zonas polémicas de las plazas
de guer:t:a, fortalezas y puntos .fortificados, sin que' esta
autorización pueda considerarse .nunca como >título de:po
sesi6n' á- favor. del conce-sionario, .quedando éste obligado
á demolerlas á sus ~xpensasy sin derecho á indemniza
Ción ni resarcimiento,alguno, a'1 ser requerido para eUo
por la autoridad militár competente.

'4.& El concesion'ario dará aviso, por escrito al Gober
nador militar de la plaza del principio yt@rinirtil.ciÓfi dé las
obras, permitiendb la entrada en ellas, mientras se ejecu
ten, al personal del ramo de Guerra encargado de vigIlar
el cumplimiento de las cqndicione~ impuestas;

,.. ....

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 4 de febrero de 1910.

¡CUQUE ::..

.Señor Capitán general de Baleares.

--.,----__IIIlIIi_........._: _

Sección de AdministracIón Hilitar
INDEMNIZACIONES

Exc~.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servicIo aprobar
las comiSiOnes de que V. E. dió cuenta á este Ministerio,

. desempeñadas en los meses de enero á octubre último~

por el personal comprendido en la relaci6n que á conti
nuación se inserta, que comienza con D. Elisarc10 Edel Ro.
dtfguez.., GOncluye-con D. Frans;isco García GOrtzález, de·
,<:;~~rándolas il;1<femnizables con los beneficios que señalan
los -artículos del reglamento que en la misma se expresóln.

De real orden 10 digo á V. E. para su cono<;:imiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid la de enero de 1910.

I:U,Q\Jlll

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Ordenador 'de pagos 'de Ouerr~.
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o (l)!!oS I I I I ¡g-. rh wjl reatdencla la comIsión 11 DiA M~ Afio ,Dia Mes Mío r

• 1----1" 1-1 ----------1----
MEiI DE ENERO DE 1909

Reg. Inf.a Orotava 11.er teniente. ID. El1sardo Edel Rodríguez 110 y 11110rotava ITenerlíe llCobrar libramientos 11 27Iene1'O.119091 30Ienero.! 190911 4

MES DE AGOSTO DE 1909

C\.

rt'
O"...
C1I...o

4
4

3

91agostol19091 18/agosto1190911 10

9lse'pbre 19091121sePbre 1909
1
,

{) idsm • 1909 12 idem. 1909
I

26lidem. 1909 28,idem. 1009
I
1

MES DE 08TUBRE DE 1909

MES DE SEPTIEMBRE DE
1909

I 1I I
• 1 • o 1 • 1 ~ b • I \Santa Cruz de}Canadl\lI del Tei-\Oonducir efectos y uteDsillo

Admón. "'lilA> d. 1'~.'1f... 0.".13. .•. D. M.o" •Rold.. 001........ 10 Y"

1

1 1'••,,1/0 .• ~ d. (0'.'"'0)•.¡ p"..1d"l'",m"'•••••••

Reg. lnf.a Orotava Capitán..••• ID. Manuel Molina BDrgcs •.••• 10 Y11 Orotava•••• '¡Oanadas del Tel·
. de. . .. .. • .. •• Unstmir diligencias .......

Idem.•••••.••••.•••••••••• Cabo .•.••••IEnrique Iglesias Incógnito.... 22 Idem ••••••• Idem ••••••••••11[dem ••••••.••••• , ••• , .•.•••
Comand." Art,a Gran Canaria. Oapitán•.••. D. Francisco Garcia González •• 10 Y 11 Llls Falmas.. QUíd .•• , .••••. ¡Formar parte de un Consejo

de Gluerrll ..• , .••••••• ; •••

. ;i¡í

...
10...
O

S'
9
l:'
~

?
.l\!l
,000

1909
1

3
1909

:,1909

1909 4

1909

1

S
1909 3

1909¡ 3
1909 3
1209 3
1909; 3

190911 31

1901111 3

1909 5

1009 5
1'9C9 2
Ü¡09 2
1909 15
11109 16
11109 8
lllOl) 5.
~~

3 octbre

9 idem.

9 idem •

3 idem.
. 3 ídem.

S idem.•
S idem .

27 idem..
27 idem.

1909

1909

1909

1909
1\l09
1909
l\lOll
1909
1909

1 ocbre.

6 ídem.

6 idem •

1lidem.
1 rdero: •
1 idem.
1 idem.

25 idem •
2f) idem •

Reg. Inf.a Las Palmas••••••• Otro ••••••••
Idem •••••••••••••.•••••.•• Otro ••••••••
Árt.a Gran Canaria .•••••••• Otro ••••••••
Idem ••.••.••...• , .•••••••. Otro ••••. ·••.
Ingenieros Gran Canaria.•••• 10tro.•••.•.•
Idem (l.er teniente.

CJomand.
a

Art.a Gran Canaria.IOapitán•••.. ID. Francisco Garcra' GOnzález'110 y 11 LRsPAlmas.\GUía.... , .•• , • '1lFormar parte de un 00J.1SejOi¡
I de guerra , •.•.•.
D. Vicente 1\(artfte~ui y Pérez l' lA vieitár las gnarniciones dei

Estado Mayor general T, general... de Santa Maria.......... 10 Y1 renerlfe ••• , Gomera, Hlerro.¡ dichos plintos •••• ::.,' ~ \
Estado Mayor •••••••••••••• Ooronel.. .• ) Ramón Domingo é Ibarra. •• 10 Y 11 Idem. •• ,.... Idem'.......... t;dem •• ;.: •••••••••••••••••
Ayudante ••••••••••••••••. " Capitán..... ,. Mariano Mart1nez y Sánche2 .

Gijón 10 Y11 [dsm Idern Idsrn 11 6lidem .119091 9hdem.
Ingenieros Gran Canaria•••. Otro........ ,. FauBtlno Alemán Báez .•.•. 10 Y 11 Las Palmas•• Guia •• , •••••••• ~ :Eormar parte de un Oon.

sejo de guerra••••••. ; •••.
) Luis Truchs.rte Samper 10'y 11 fdem [dem [dem;. ' ..
» Antonio Rodríguez MarvA.• 10 Y 11 [dem •••.••• Idem .••• , •.•. , [dem •.••••••••••••.•.•••••
:. JuliánLópez Vioía lOy1l Idem Idem [dem .
:. Manuel Orespo y Coto. .. 10 Y 11 [dem. .. Idem......... ldem ..
l) Germán de León y Oastillo. 10 y 11 Idem •..•••• ldem Idem ' .
» Luis Blanco Aguirre ••••••• 10 Y11 Idem •.••••• Madrid, .••. , ••• Asistir á cnrsos de teleg).'afia .

• . sin conductOr ..... ; ... ~ ... IJ 1lidero '1 1909131

r
1dem •

Inspeccionar las obras del . '..
.1dem.. . ¡Otro. • • • . • •• ) Manuel Ouartero Martinez.. 57 Y58 [dero, •••••• Arrecife••••••••í muelle y. abrigo de embar} :19 idem. 11109 31 1dem •

. . ( qna de Arrecife. ; )

JUc;~~i:~r~a~~~~~ .~~ .~~~~ Comandante. 1I Francisco Quintana León... 10 Y11 ldem....... Río de Oro ~A ~::.t~~~r.~~l:~~~~~~~~~~i~:t 10Jidem. ,1909 14 idem •
Idem Capitán..... "Rafael Oastro Oambrín ••••• 10 Y11 [dem ••••••• [dem '/ [dem...................... 10lidem. 1.ll09 14 ldem •
~. Inf,- de Tenerife Oomandante. ) Federico Noda Garcfa. 10 y:l1 fellerife •••• Gomera •• , ••.•• [dem...................... l¡idero. '.1:909 '2 ídem.
Idem '•••••• Oapitán..... "José Oáceres Sánchel'l 10 Y11 .Ldem ••••••. ldem , rdem...................... 1¡idem. f$.09.' 2 ldem •
laem de Orotava••.••••••••• 1.er teniente. :. Domingodela Torre Cabello 10 y 11 Orotavll<..... [cad•••••••••• , [dem.. •.••••••••••••••••••• 14,fdem·. 1909 28 idem •
Idém , •. Cabo Enriqne Igles1a.s Incógnito.... 24: rdem ••••••• ldem •••••••••• Idem litldem. 1909 '28 idem.
¡dem Comandante. D. Angel Sánchez Botella 10 Y11 [dem Gomera Defensor en plenario........ 17,idem. 1909 24 idem •

.,¡Áct.
a

de Tene;rife Oapitán..... "Augel de Villa y López •••• 10 Y11 Tenerlfe Idem Defensor................... 19, idsm." 100ll ~3 idem •
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-M~d 2AJ,de.@Uel'o de 1910.

~ ~~ ir ---~-----;TT:TO \~ FE~HA. ~1 .
Id a> 0(51 E"
~;. o-~1.,. en que principia e» que termina ~
p¡~ . CDI ~

;;"'.:;¡'"'¡ de su donde tuvo lugar Comidónconterida ~ 1Ob~ervaciones

~ ~;~I -~.. 1",'m"~. -.. .~D~a Mes Año ,Dia Mes Año f
Sub.i!l'ltetldeneíamil.T~ue •.·c.<j~uerM 2.a1D--'-W-;-S-R-1l.-i-Z-E-S-C-U-d-ero-.-.-.-••-.-,-.1 10y 111 Tenerlfe •••• Orotava ••••• ". A. formll~ parte de las jUlltas~ ?ctbre 1909 ~ ?ctbre 1909/ ~~
ldem.,., ... ~., .••.••.•• ., ·ficlall,·••.• AoI.~redo'G,l.rcía}lar,tinez 10 Y1} ldem.,., ••• laem •• ., • ., •• , 'para contratarelsumlri!etro lldem. 1909 1ldem,. 1909 1,
Idem............. t¿o 2,0 ~ :. JA1B Constante .i\1oya 10 y.l) ldem .,., l1em.,.,., . .,. d~ pan y pienso á las fner- 1 ídem. 1909 1/1d&m. 1909 l)car~~ al ser-
100m •.•••.•.•.• , •..••••••• ": O. ~1T: 2. :. lnls Ru·b: Escudero, ••,' • ".' 1'0 YU [dem ••••••• Gomera y Palma. zas y ganado de dichos pun,,12 ~dem. 1909 19 ~dem. 190 8 VICIO.
I~ :'OO~lal;. .•. t Leopoldo Victor Cáceres 10 y1l ldem., ldem.......... tos....................... 1'2 !dem. 1901J 19 !dem. 1909 8
Idem Otro 2. :. Alfredo -Garcta Martine.E.,., 10 Y11 ldem .,. ldem.......... 12 ldem. lP09 19 ldem. 1909 8

Eón. CflL. GOm&'a-fllerl'lJ•... (}tIo ..• • .• • •. ~ Elaqlo Loura dQla Cruz lO Y, 1) Gomera Tenerlfe........ rdem...................... 1 ldem. 1909 7 ldem. 19091 ¡

Idem, _._.. ~ •. '" •.••. .,: ~. El msmo _•••. '" ~.,' 10 Y11 ldem " , ldem,., ••.••• , ldem • ., .,. ~. SO idem. 1909 31 ~dem. Hl09 2
l[dem La Palma ' 1.oer teDloote. D. Jesé Pérez Andreu•••.••••• !:(:) yl1 La Palma •.• ldem , .Idero •••••••••• ,........... 1 idem. 190!) () Idem. 10011 ()
.wem ;. ',» El DilHlIDO ~ 10 yl1 ldem..•••••. Idem :: dem.' ., 29 idem. 1(109 31 ídem. 1909¡ :1
Rag. [nf.'l Orotaifll••.•••• ó. ': 1.161' tenieate. D. El~M'doEdel RodrIguea••• !lO Y11 Orotava••••• ldem •••••••• ',' ldem...................... 1 !dem. Hl09 2 ~dem. 19i19í 2
Ioom•.•••••••_........ .•••.. lt IEl m~i3mo.•.••.• '.••• , •.••••. 106 !l11 ldem.••••••• ldem ••••••••• 'IIdem......... 28 ldem. 11109 31 ¡dem. 1909

1
4

':Bú.·CJaR. Fl1edeventura .• ". 1,<ar tenieme. D.' Julio de ¡Cavia ~ Ipáilez .... 10 y!l.l Puar t o Oa- . -

I
' bras...... LlIS Palmas... ., ldem .... " ....... .,....... 23 idem. 11J0D 211 idem. 100911 7

Idem •••.•••• '.U,' .,••••••••• SO!ldado.~,••• FeI'pe Radri~~Francés..... 22 ldem.••••.•• [dem.......... companar al anterior..... 23 idem, 1909 29 ldem. 1909 ';
Rego 1nlf.:Guí:.. :_ .......:. l.oer :enien;1¡e. D. 1\~&4~ EsJiOf~d; Valdés.... ,2.4 'fLas Palmas.• Guia••.••••••• :. O~dli.cir éll.udales ••••.••••,. 28 idem . 1909 30 ídem. 11l0\) 3
COmiWd., ..t.rt. Gr-an Canarla. Oa!ntán..... > Fdl!ilCIIltJO .Gaoo16 González.. 10 y 11 dem........ Idem•••,....... ormar parte de un ConseJo

! '. de guerra ~'.. .. 1 idem. 1909 3 ¡dero. 190911 3.. 1: . ~:- ....:.:. _
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Señores Capitanes generales ele la primera y cuarta re.
giones.

('mpnquf' P;¡f.'l fusil Mauser, d~sde el Dep6sito de arma
m<:nio ue Lérida al Paryul:.: regional de Artillería de Ma..
drici.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines con¡:¡iguientes. Dios guarde á V. E. mucho&-a,üos.
Madrid 5 de febrero de 1910.

"MATER!AL DE CAMPA~A

Drcutar. Exemo. Sr.: Pdra las att'nciones del ma
terial administrativo de campaña en el año actu:l1, expre
sadas en la siguiente relaci6n, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la propuesta de inversi6n del crédito de
500.000 pesetas asignado en el cap. ro.o, arto 2.° del vigen
te presupuesto, según el pormenor que en la misma 1'ela
ci6n se consigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. !\·fa
drid 5 de febrero de 1910•

LUQUE
Señor..•

R.dací6n que se cita

Señor Ordenador (le p'agos 'de Guerrá:.:

J.:UQUE ...
<'''\'';'

... di

_} 1,?

***
PENSIONES

Senor Capitáñ gei1eral-de la 'séptima regi6n';

Señor Presidente ·del. Consejo. SUp'r~mo. ü~ Guerra; y,
Marina.

Supn ,de lU. vas1DJtos generlles
INDULTOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre
glo a 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales órdenes circulares dietadas para su
aplicaci6n en 4 de agosto siguiente y 8 de nov-iemhre del
mismo (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha- tenido áhien
conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén
timos de peseta. diarios á las esposas de. individuos reser
vistas t:omprendidos. en la siglliente relaci6n, qué empieza:
con Rosario Gómez Inc6gnita y termina con earonna
Diaz Estébanez.

De real orden lo digo á V. E. para su cotlodrpiettto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de Igro.

.:~~:~ [Li!: ~ t;~~~~:~ ·.:;jJ~~;¡;t~;t ~ ita
Señor•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cIusoen la prisión 'correcciona1 de Salamanca, Escolástico
Pérez. G6mez; en súplica de indulto del' resto de. la pena
de dos años de prisión correccionalq¡¡e se halla extin
guiendo por el delito de insulto á fuerza armada; el Rey
(q. n: g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito.
de 8 de octubre último y oído' el Consejo Supremo de
Guerra y Marina: p.n 21 del me~ pr6ximo pasado, se ha

. servido desestimar la petición del recurrente.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

de1l}~s efectos. Dios guarde á V. E.muchos 2lños. Ma-
drid 4 de febrero de 1910. . .

6.5 10

60.000 .

20.000

10.000

3°·000

12.000

24.59 1

36.200

42.400

6.4 2 3

968
16.500

144.900

L'UQUE

TOTAL .•••••••••• 50'0.000

lIfa¿rtd .5 de febrero de 1910•

;Il;*~

• CONCEPTO' l_p_es_e_t!l_S_

Para reparacione~ de tiendas, bastes, atal;¡jes, montu./
fa,:, equipos, carruajes, hornos, accesorios, etc., emplea-
dos en operaciones. • • • • •• . •••..•.•••••••.••••••.••

Para instalaciones de perch!l.~lconcaballetes múltiples,
estanterias, tarimas y otras en fos Parques para la colo-
cación de efectos, respetos y accesorios; adquisici6n de
material de extinci6n de incendio~, herramientas v del
empaques y embalajes para remesas de materiaL.:.•.• ¡

Aumento á la suma asignada en presupuesto para en-j
tretenimiento, por ser mi" numeroso actualmente el
m:Jterial de que se dispone ...•...••.••••••••..••.•••

Para adrluisiciún de respetos y accesorios para los
Parques, que no lo han efectuado parcialmente 6 en to-
t,1Iidad.•••..•...••.•••.•.•.•..•....•..••••..••.••..

Par~ adquirir envas::s con destino á la conducción de
arrua a lomo en operacIOnes .••....••••••.•.•.•••••.••

"Para adquisici6n de un cami6n autom6vil, marca <Sau
ren, con remolques, accesorios y respetos ••••••.•.•••

Para adquirir nn carro·horno sobre cuatro ruedas,
~\Yeissll .....•....••.......•.......•...•.••••••••••

Para adqUieición de 9 carros aljibe con filtros para
;no litJ:os, dlackend Broumlom» ••..•.••.••..••.•••••
. Para adquirir 1 carro-cocina de campaña de 4 ruedas
"modelo Hartmann~ de A. Senking de Hildesheim •••.•

Para construcción de 100 monturas y equipos corres-
pondientes para plaza montada...•.••.•........••••..

Para la de 400 equipos de mulo de carga .••.••..••.•1
Para ¡¡.dquirir 75 cajas de caudales•.••....•.......••
Para la construcción de 25 cajas para documentación.
Para construir 600 cajas de víveres .•••••..••.••••.• I

Para construir 600 cajas-cantina y adquisici6n de Jos
utensilios correspondientes.••••.•.••••••...•••••••••

.:ara construcción de 100 encerados de carga para ca·
mIón ..•..•••••••••...•..•••.•..•••• '" ••••••.••.••

Para gastos impreYí~tos .

... . :rRANS~ORTES

. Excmo. Sr.: ~l Rey ('l' D. g.) se ha servido ordenar
se efect~e con urgencia el transporté de 80 cajones de

,
"':'
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'R.e!tlcl6/t 7¡ttl! se 'cttlt

C. G. 8.: región•••• ROS,ario Gómezlnyógnita.: FOZ., ,.. 'lLU~,,"'O""'" ~on,do~ei!o, núm. 112.. SoldaC\o, A,ngel Fernju.. -tez Ramos •••••••. f'1g. luta de r8aOOll1' Católica
Idem 7•.••••••••• Segunda Suárez l'érez Oabrlllanes.•••••,.. LeQu ••••••• León numo 9'2 •••••••• Otro, lndal~cio GarCÍ8 Ú. ter,o.,. ••••••.••• , .dem de Burgos. '
lden::. 8.a•••••••••• Ro~ll. Firblda F,idalgQ , , onter,l'ey ~ •. ," ,or~~,se uta,riz,n.ú~, 109., •••• Otro, Juan GO'nZliI,e~~fm? 'lz.,.••.•••••.•. , [dero," de ~u~CIs.
Idem LU1sa Tnín Go:pzáíez. • • • • • • • • . • • • . • . . • • . er~a , Ida : rdein •••. '; ••.••.• Otro, Antollio G~á'\e3Ca. '!tlls Ideltr de Oenfiola.
Idem .•••••••••••. Ra,mons Míguez S¡mmartín•••••••.•••.•• 'Silleóda•••••••••••• Poevedra.: Lp. 'Estrad'a núm. 115•. Otro, José Gatcia•.•••••• "._ ••••••.•••••• Idem. .
Idam ••••••••••••• Ep"genia Dentón, Vhquez••••••••..•••••• !Savífiao•••••.•,•••• tu,gÓ, •••••• ' Monfoitá, n,úm. 118 Otro, ~nto,:n,l,>O,L~Ó MIl,DeO Idem de S:m Marcial.
IJam 7.: JQ~efa Abad D9mfJÍguez•••.••••••••••••. O.arrIzo ••••.• ;'•••. León.. . .• ' A.Stor~~lIím. 9'8 •••••• Otro, :Flor~c:1,CI fJÓ-~ !\ft,l't~:h ez .••••••••• [deá de León.
ldem 8 María JosefA 'I~boaqa Mallo Slllep.a Pont'evedra.. I¡a. E~trad¡¡. 115 Otro, MtxitniU'O López Ig~l$ ~ (daro de-zaragosa.
ldan::. ••••••••••••• ~!!monlt Tarrío Varela. • • • • • . • • • • • • • • • •. IdeD;l .••••••• , ••• , Ide:m ••• , ••. ide.m, ••••-; •••••••••• , Otro, ltraaci3CO Lói?ez Mala. • ••' •••••••••• rdem' de- 'Cerlfió}a.
Idero •••••••'•••.•• J ul.ia. Ram~ Torea: .••.•••••.••••••••.••.FNoya ••••••.•••••• Oorulla...... ~li.p.tlag? :qúm. 10~•••• Otro, José ~a!líh~GroB-S4i. Idet?- de Murcia.
Idero.. •i LUIsa ~arCla B~rcla •••• :, ••••••••••••••• \Pino.•••••.•• , •••• Ida.m [(fam., •• ~.: •••••••• _ Otro, "'gustin Montana Guena [dero de SaJl FtfrnandiJ.
ldem 7••••••••••• EueeblR Samanlego BellltO ' ,Rob~eda ,SaltCmanca Oj.ud,adRodrlgonúm.1l9 Otro, ~ose Ma~os Ealdán .A•• •••••••• Idero de Isabel 11.
lclem Estefanía Garcla RODcero Idem Ide,w. ••••••• ldem' , Otro, ~at!aB QbéjElro ~nchea IdeIl1'. '
ldem Oonsuelo SU!Íl'éz Diego Lariego Ovfédo..••.. ,fnfie~to nlÍtri. lOl. Otro, !nréli:o Pridil. Roddgue~ ,•• ; Idem de Andaillcla.
Idem 8.a ,•••••••••. Genoveva Mosquej:a Varela •.•••••••••••. 8111elia•.•••••••••• i'ontevedra.. ;L~ Estrada núm. 116•• Otro, <Jesáreo ,Pardo González. , •••• Idem de fí~ra~O·~Il.

ldem ••••••••••••• Man~elaPrado Vida!. ., , Vill~g:',rcía ..••.••• ~deij¡ •.•.•• '11~dem.•.• :~ •.••••••••. Otro, ~nto,ni,O, ~áZ, ~t1if!l"¡""""" ••,•••• room tle Boan Fé,r~ndo.
Idem .• ~•••••••••• Dommga González Albite Maz$l'~os•••••.•••1ooJ:U$a ••••• ::;a\lti~go :Qúro. lOé •••• Otro, OS6 ~~,lfi;íil'a Bergapt~noo •••••• ~ •• ,. [clara de I~b:l la (j¡¡,bóltca,
Idem 1 Jesús Cruz Ma\}ías Oáceres Oác,eres Oáceres mimo lIL Otro, all!(lau'O l3ai'r!jcal Glvello [de'lllID de C'ast1l1a.
Ide~ 7.&.••~ ••. : •• ¡Consuelo S~str{:l Bo:rboUa •••••••.•••••••• Oanga~ de Onís .••• Ovie?o..: .• , ,Inflesto l,lÚlll. 101 ..••• otro, C"nitf¡~I!:~n.oBl'!incó Es&é'v:ez •••• ~ ••. ldem, de V8<l. R~'B.
Submsp.r 1. reglónfsabel Sánchez,(Juev&s.. , ••••••.••.•••••• MedIna de Riosaco. Valtadohd••• Val1adolld núm. 94... , Otro, jUC"'9&Jcfa RRdrfguez.; •..•• : •••••• Idem-de !sa)el H.
Idero •••••..•••••• Esperallj,la Oid l.:tutjérrez. •••••••••...••. , [dera. •••••••.••••• Idem....... dem •••••••••••••••• Otro, na§;j¡lÍSlO ~mez B~nilvldes .••••••• Idem..
C. G. l.a re¡:ión Teresa Palomar ArroYQ , Ifuentidnefia Segovia aegovia núm. 8 Otro, aséü'lil Palomar Aguado Bón. Cil.z. de- Arapile'8'.. .
Idem 8.&•••••••••• Oarmen :Dafonte Rodríguez•••••.•••••••• Porquera••••••.••• Oreuse•••••• A}IAriz n\lm. 10\)••.••• 6tro, JOil\f~r1ACUnde Alvarez •••••••••• Reg. mf.• darG:eriii()}ft,.
Idem5.a••••••••••• PUar Gómez S~as Zaragolla••••• : Zaragoza•••• zara,goza p.úm. 74 ••••• Otro, josé.M~ .Roche Sobradiel •••••••. Oompm~: de Aerostación,,,
Idem •• - •••••••••• Petra Aretlo Rubio•••••••••••••••••••••• Ventros.a de lUolS.. Logrofio..... Logrofii> núm. 81. •.•• Otro,:te6~ ¡iIll~Jl~Jlménez•••'•••••••••• Rag. I;¡f;, de 5&n .&IMelal.
ldem 8.a •••••••••• R~arlo Juncal •••.••••••••••••••••.•••• Ponoov~dr& Ponteve,dra.. Pontl!ved'rllo núm. 114.. Otro, ''f~~ lirey••••••••••••••••••••••• ldem de Murcm..
ldem ••.•••••••••• MAria. Oastro V,ázquez. • • • •• • • • • • • • • • . • •• Cam.arffl.ss Ooruna "' Ol,lrl1fia núm. 104 ••••• Otro, rrall!i~cpRGdríguez Tajes·. • • • • • • • •• Ideni de- San J:ilernanc1th.
Idem ••••••••••••• Amaha BMslo Alonso•••••••.•••••..•••. PuebUl de Trlyes Orensa•••••• V~ldeor¡:,asnúm. 1l{) .. utro, *ge-1 RlguaÍro López.•••.••••••••• [dem.
Idem CÍ.Qtilde Alvar~z Gat:má Toen -rde~ OfeI!se nú!D' !08 Otro, .!~llt~rn,ó :R?drlguer. B.uwe•••.••• ldem de 011ritñola•.
Idem ••••••••••••• DoÍores Martín,ez todrfgnaz PetíD. •••,•• '.' •••••• ldem , Valdeorr¡¡,s n um. 110•• Otro, osé. S~nchez, Enrlquez.•.• , •••••••• Idem de- Murcia<,.
ldem ,. Ml\ria Vallad~s Oarbalro••••••••••• '•••. ell1~a ·P9ntévedra.. La Estrada núm. 115.. IOtro, lndateclo l?ánchez Gonzále5- Idem d&.tlerlliola.
Id~ ••••••••••••• O~~nOtero ~od:rigu~z.. ',' •••••••• , • '" Pon~vedra•••• ~ ••• Ed~m •••.: •. ~o:nteVI!.dranúm. 114"1 Otro, José' Suá:t~ Rodríguez••••••••• , •.• ~detri de' ?i1\r~aza, •
G.l M. Santander.. Aureha (,)asta.fl!:lra MoveUán Herrera deOamargo Santf.nder .. , ~antant:4lr núm. 88 •••• Otro, $erapw Tonto G(lmez uompafi4a. de Aero!JtalñÓll.
O. G. 7.a region. B~lisa Vega ~uáiez Folgoso León Ailtorga núm. 93 ¡Otro, tabliJ ~IQn/.lO Vega ReJ. rn.f.;~·de '101ado.
Id~ 6.l!o Ju~& Ireragor¡ri Arizqueta ••••••.••••.• : ra~o••••••••••• Vizcaya••••• ' BHb!\o núm. 86•.••••• ,Otro, l;'edro BitPí!o.Legarreta M ldem de· SicUia•.
8nbin8~r 7.a región Isibel.Pérez Salnz Boe~llo 'IVall~dOild •• Valla~olid núm. 94••• ¡Otro, ~,,!regorUi d~ B:I«e Rodrigu85 •••••••• Idem deh Rey.
C. G. 8. reglón Olaudma ~títis AJ;a,nqs Oualedro Orense Allanz nám.l09 Otro, Mag,fn BJlrreiro Liu},is {dem dg·M¡ucia...
Idem ••••••••••••• Manuela M.ontés ~p¡ntero ••• , ••••••••• Asbo ••••••••••••. Pontevedrs•• Pontevedra nlÍm. 114,•• Otro, :Benigno BOnza Rodríguel:~ ••••.•••• Idem d&·Bul'gQs.
Idem 6 'l. Juana Vall~jo N~L , Herrera de Río Pi-, '. I "

, suerga •••.•••••• Palencia •••. ,Palencia núm. 91. Otro, J;uan,Ohico Oells ~~~ ••• oo ••• ldem ~,8im,Miaroial..
ldem••••••••••••• Luc,ia Asen:~lo MarjÍ11~ •••.• """""" Ba.rRca.ldo••••••••• Vizoaya Bilbao núm. 86 .•••••• Otro, A.ntQnlo Ooleiro [dÍlro de-San F~tIUl.~ó.
Idem 8.a Perfeota. Gómez VUid.J;i.o Monterroso Lúgo Lugo núm. 111 Otrp, E!lteba~ OMfillo Idem de Isabel la Of"tólica....
Id:;m ••• : ••••••••• Bal:bina Sa¡!~os RllCa •••• : ••••• , ••••• , ••• Lugo .•••.•••••••• [dem ••••••• ldem •••••••••••••••• Otro, raan-q~l Fetnández López••••••••••• Idem.de 8;1ll F.erna.ndo.
ldem 6.& MagdaienaMarquin~ l;{UlZ Pesquera de Ebro .. Burgos ,. Burgos núm 82 Otro, Éuséb1,O ,Fernández AlOMO Idem·de hnip~.
ldem 8.11. Ooncepción Oterotópez ~ondoíiedo Lugo •.••.•. Mondofiedo núm. 112. Otro, José Garcia Villalb,a Uem: de SAn Fe~dQ.
Idem ••••••••••••• Socorro Garcia Pichel•.•••••••••••••••.• SJ1leda•••••••••••• Pont.evedra•• Pontevedrs núm. 114,. Otro, NiclU9io Lópa~ Oond,e.~." •••••••••••• IMm' de ZAragoaa.,
G.r M. Santander•• Josefa Gutiérrez Rodríguez Oamargooo Santander Santander núm. 88 Otro, r4'&Cllorio López DIaL•.••., p. lGam de Valencia.
C. G. 8.11. reglón Oarmen Goyanes Incógnito Lánéara Lugo Lugó nlÍm. 111 Otro, Francisco MourIn .;\m. ., Idem de- San Marcial.
Idem 2.& •••••••••• María de lá Encarnación López Bnrguillo Lucena ••••••••••• Oórdoba •••• \ ri~n:a. núm. 23 •••••• Otro, Jnan Mata SalM y: Fermin.dez••• ~ .•• Sanidad Militar.
G.l: M. Toledo ••••• Sofía Pérez Ballesteros••••••••.•••••.••• Toledo Toledo \Toledo: núm. 6•. , Otro, Palilluel Ramiro :MiartíUfliil Ldem.,
C. G. 'T.a región.••• Oarolina Dla!: Esté,banElz , Avilés Ovlado ¡OvJedo núm. 100 ••.•• Otro~ Manuel Naves Alnncro. Reg. IlIP' del Príncipa.
l ~ . .; •• -.t. F • -

Madrid 4 de febrero de ¡no. _A toé' ..~ .. __•. __...1 .. .....,. ,_"'" r:UQU!l _~
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:ASCENSOS

están declarados aptos para el ascenso y reunen condicio.
nes reglamentarias para el empleo que se les confiere, en
el que disfrutarán de la efectividad que se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de febrero de 19ro.

Settlón de Instruttl~dt ít~tlutllDllento vmerlJOs'ltIversos
.." r. ~,.'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder, en propuesta ordinaria de ,ascensos, el empleo su
perior inmediato á los oficiales y escribientes del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas m.,ilitares; que se expresan en la si
guiente x.elaci6n, que da principio con D. Joaquín de Cea
no Vivas Velázquez y termina con D. Juan Caste116 Poya.
les, que son los más antiguos de las escala5 de su <;:lªs~!

." .• ;:

Señor .or"denaéIor ae p.,agos ae OUerra:.:

Señor~s Capitanes generales de la primera
~iQn~~.

!CuQUE . >~!

'" .1

y tercera re-

'l<.eltlCfOñ qU""e se cita.-- EJ!'ECTIVIDAD
Empleos Destino ó situación !l.Ctull1 NO:MBR.E8 Empleo •que ae les con1iere

Dl~_ Afio. -
Oficial 1.°•••••• Subinspección de la 3.a Región.. D,¡'..quln de Ce,no Vlv", Vcl"qu~.... , .. , "'chive" 3.0

... "'\ ,6 =e". Igll)
Otro 2,°.••••••• CapitanIa Gral. l.a Región •••••• ~ le o Albandol': García ••••••..•.•••.•.•• Oficial L°...... ••• 1 ~m • IgIO
Escribte. I.aclase Ministerio de la Guerra......... • Josl~al;icio Lillo .......... ; ........... 1Idem 3.°.......... I6~de¡n. -'gIO
Otro........... Ordenaci6n de ¡;¡ftgos de Guerra. ~. Maro de la Cámara Corral. ............. Idem............. 28 ídem. ,I9H)
Otro de 2." id... Gobierno Militar de BaélajO"z •• ;. :. Roque ROOriguezFlores ................. }Es.cribte. r.l!. clase.. } 16flem. Igl0
Otro .•••••••••• SUl),inspeGfi6~d$.la3..a Regi,P.1b.. ->..]¡gl1y C!lstenó_~oya1es... , ••• ".'" ......... u.' _.. _.. 2~ 1dem • 19IO"- . . . »

..
Madrid 5 de febrero de Ig10•

.t~.~ ~ ~ ~i1 iEh- 1t:!t;A r~ ~~;C.~~ Í'Z~ ;:.: t;j :;~

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cur
só á este Ministerio con fecha 4 del mismo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el empleo superior
inmediato á los oficiales y sargentos de ese cuerpo, com
prendidos en la Siguiente relaci6n, que comienza con don
Juan Portús Vila y concluye con D. Agapito Abajo Arri
bas, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
son los más antiguos en sus respectivos empleos;. debien
do disfrutar en los que se les confieren de la efectividad
que á cada uno se asigna en la citada relación.

Es asimismo la voluntad deS. M. que el capitán de
Carabineros que se encuentra de reemplazo en la segunda
región, D. Esteban Salcedo Rico, sea colocado en activo
por corresponderle en turno de amortización, como igual-

Señor Director general ae Carabineros..
I

Señores Capitanes generales de la segunda, terGerá, cuar·
ta, quinta, séptima y octava regiones y de Baleares y
Ordenador (le pagos de Guerra.

-....... -. R,elaci61t 'que se cita

EFECTIVIDA.D
KO:ID3RES Empleos qua ==Empleoli DesUno ó s!tuación actual se les confieren

D1a Mes Año-- ---
Ler teniente..•• Comandancia de Huesca •••.•.••••• D. Juan Portús Vila ........................ Capitán •••••••• 5 enero. IgIO
Otro ........... Idem de Huelva ••••.•••••.••••••• l> Román Navarro Domínguez•.••.••••..••• Idero •••••••••. 28 idem.• Ig10
Otro.••••.••••• Idem de Barcelona .•••••.••••••••• ~ Francisco Crespo Orts •.•••••.•.••••••••• Idero ........... 31 idem.. IgIO
2.° íd. tE. R.) ... Idem de Estepona ••.• '•••.•••••••• ~ José Luque Pérez....................... Ler Ten. (E. R.), 5 febro. IgIO
Otro .•••••••••• Idem de Orense ..•••••••••••••••• ,. Vicente Reygose. Brea ................... Idem (id) .... : •• 5 idem"l 1910
Sargento........ Idem de Alicante ••..••••••••••••• :t José Castell Naquer..•..••.••••.•.•••... , 2,0 Idem (íd.) ••. 5 idem.. IgI0
Otro.•••••••••• Idem de Pontevedra ••.•••••••.••• ~ Luis Montemayor PéreZ".................. Idem (id.)....... 5rdem.•!19 10
Otro.••• '" •••• ldem de Asturias.................. ~ Agapito Abajo Arribas.••••••••• '.' •.••••• Idem (id.)., ••••. 5 ídem.. 1910

...
:Madrid 5 de febrero de 1910. LUQUE

: .~

·CUERP.O: AUXILIAR DE OfICINAS 'MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la .instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 22 de enero próximo pasado, promovida por
el sargento del regimiento Infantería La Albuera núm. 26,
Adelmo Fernández Pérez, en súplica de que se le elimi~

ne de la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Au-:
xiliar de Oficinas militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 4 de febrero de 1910. .

~GUSTI~ :CUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
Itjtll'

Excmo. Sr.: Para cubrir dos plazas' de escribiente
que existen vacantes en la plantilla del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas militares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce~
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der el ingreso en dicho cuerpo, como escribientes de !'le
gunda clase, á los sargentos de Infanterfa D. Rafael Bau
tista González y D. Alfredo Tierno Ortega, de la Brigada
disciplinaria de Melilla y regimiento de San Marcial nú
mero 44, respectivamente, que son los más antiguos de la
escala de aspirantes al referido ingreso, aprobada por real
orden de 5 de enero de 1906 (D. O. núm. 5), debiendo
disfrutar en el empleo que se les confiere la efectividad de
esta fecha y causar baja, por fin del corriente mes, en el
cuerpo á que pertenecen, con arreglo á 10 dispuesto en
el arto 40 del reglamento del mencionado cuerpo, modifi
cado por real orden de 15 de diciembre de 1904 (e. L. nú
'mero 252).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de febrero de 1910.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la sexta región, Comandan
te en jefe de las fuerzas del ejército de operaciones en
Melilla y Gobernador militar de Melilla y plazas meno
res de Africa.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha Ig
del mes prtiximo pasado, dando cuenta á este Ministerio
de que el escribiente de segunda clase del Cue~o Aüxi
liar de Oficinas militares D. Luis Resina Barriada, que se
encuentra en situación de reemplazo por enfermo en esa
región, se halla restablecido y en disposición de prestar el
servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la v~elta al servicio activo, debiendo perma
necer en la situación de reemplazo forzoso, ínterin por
turno le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V .. E. para su conocimie~to

y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

. lJuQux

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Ordenador de pagos de G?erra.

*.**

aumontada, del «Manual del guardia civih, redactado por
el teniente coronel del mismo D. José García Pérez, auxiM
liado del primer teniente del repetido cuerpo D. Hip6liM.
to Andrés Hernández.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

:eU,QUE

Señor Director general de la Cuardia Civil.

Señor Inspector general de los Establecimientos de In!!
trucción é Industria militar.

:Il:**

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Caye

tano Más Alfonso, vecino de Crevillente (Alicante), en so
licitud de que se le autorice para instruir expediente de
excepción del servicio militar á favor de su hijo Angel
Mas y Mas, recluta del reemplazo de IgOg, ;el ReY (que
Dios guarde) se ha servido desestimar dicha petición, una
vez que la, excepción que alega no tiene el carácter de so
brevenida después del !ngreso en caja, y no está, por lo
tanto; comprendida en los preceptos del artículo 149 de
la ley de reclutamiento.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de 1910.

Señor Capitán general· de la tercera región.

:*.**

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de Ig09, Miguel Mató Ayroerich, ve
cino de Viloví (Gerona), en solicitud de que se le auto
rice para instruir expediente de excepción del servicio
miljtar activo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, una vez que la excepción que alega no
ti~ne el carácter de sobrevenida después del ingreso en
caja, y no se halla, por 19 tanto, comprendida en los pre
ceptos del arto 149 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de Ig10.

OBRAS DE TEXTO

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
Informado por la Inspecci6n general de los Establecimien
t06 de Instrucción é Industria militar en 20 del mes próxi
mo pasado, se ha:servido declarar de texto para las clases
'Y rguardialil...de..es~ cuerpo, la se~undaedici6n, correrida y

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 14
del mes próximo'pasado, dando cuenta á este Ministerio
de que el escribiente de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares D. Manuel Llau Gausiach, que se
encuentra en situación de reemplazo por-enfermo en esa
región, se halla restablecido y en disposición de prestar
el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
concederle la vuelta al servicio activo, debiendo perma
necer en la situación de reemplazo forzoso, ínterin por
turno le corresponda obtoener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. muclios años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

L'uQUE

Señor Capitán general de fa octava región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1

,. *~*

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán de la cuarta región.

*.**

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, instruido
con ¡nativo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Victoriano Calvo Mancha
do~ la 'e4cepción del servicio militar activo, comprendida
en el caso 10.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y
resultando que un hermano del interesado que se hallaba
en filas, causó baja en ellas en virtud de lo dispuesto en
la real orden de 4 de diciembre último (D. O. núm. 275),
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Sala
manca, se ha servido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUGhos años. Ma
drid 4 de febrero de IgIO.

DuQUE

Señor Capitán general de la primera región.

il;ali~

. Exemo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó i.
este MinieterioJ:en ~ del mes pr6xime l'aead,o, instruid.
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..~ ~~q ~~ hab~r .1~fado, cemo sobrev~~tdadeapuélt
d~l lpgre!lº '11 <:aja, el soldado Pablo Barrero Garrayo, la'
excep<;l~n del servido ~i1itar como hijo iínico, en ~entido

legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre del
intert;s~dQ curnp1i6 los 60 años de edad dentro del mis
mQ año en que éste fue declarado soldado; considerando
que la real orden de 5 de julio de 1900 (C. L. n6m. 145)
declara subsistente la regla 11.& del arto 70 de la ley de
II de julio de 1385, seg6n la cual deben tenerse por cum
plidas las edades de padres y hermanos que, sin haberlo
sid.o antes de la cJasificaci~n, lo hayan de ser en el ~rans

curso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Badajoz, se ha servido desestimar la excepci6n
de refeens:;ia, por no serie de aplicaci6n Jos preceptos
del arto 149 de la ley indicada. , .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de 1910.... nl\lll!l~ '~';'1 ,.•~1l'1""""'-"--' ~

Señor Capitán general i:le la: primera región.

***
~xcmo. ~.: Visto el expediente que V. E. cursó .~

este Ministerio en 18 del mes pr6ximo pasado; instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
d~ ingreso en caja, el soldado Joaquín Ballescá Foma
guera, la excepción del servicio militar. activo, compren
dida en el caso L° del arto 87 de la ley de reclutamiento;
y resultando que el padre del interesado no es pobre, en
sentido legal, y no necesita, por lo tanto, para mantener
se, del auxilio de su hijo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Barcelona, se ha servido desestimar la ex-
cepción de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de febrero de 1910.

I!uQUE
Señor Capitán general de la quinta regi6n.

* * *
Excmo. Sr.:. Visto el expediente que V. E.curg6 á

este Ministerio en 18 del mes próximo pasado. instr1,1ído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después'
del ingreso en caia, el soldado Manuel Trobo, laexcepci6n
del servicio militar activo comprendida en el caso 2.'0 del
artículo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que
la madre del interesado no estaba casada, y por io tanto,
la excepción que corresponderla al'interesado sería la del
caso 6.° del citado artículo, si la hubiera alegado en el
acto de la clasificaci6n y declaración de soldados del
reemplazo á que pertenece, el Rey (q. D. g.), 'de acuerdo
con .10 propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento
de la provincia de Madrid, se ha servido desestimar la
excepci6n de referencia, por no estar comprendida en
el arto 149 de la ley mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.-
drid 4 de febrero de IglO. '

CUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

DISPOSICIONES.. .', ~ .'., . '.

de la Snbsecretaría y &8clonts d6 88re Mapio
y de las Dependenoias oontralM

Consejo Su,remo de Guerra vMarIna
JtETIR~

Excmo. gr.: Vi!ta la instancia prom.o~da. p.1' el
primer teniente que fué de movilizados de Cuba D. Jaime
Camps Bofill, en solicitud de que se le apliquén los bene.
ficios de la ley de 9 de enero de 1907 desde la fecha df)
la de 11 de abril de Igoo, alegando que no ha podido
hacer efectivos antes los derechos que le C<?rrespo,ndían
porque segiín documentos que acompaña, se ha hallado
enfermo con transtornos mentales durante largo plazo;

Resultando que la Inspe.ccíqn general de las Cl?misio~ .
nes liquidadoras del Ejército remiti6 propuesta de retiro
con arreglo á la ley de q de enero de 1907 á favor del
interesado, clasificado en el segundo de la ley de 11 de
abril de 1900, por real orden de 30 de mayo de 1903

.(D. O. n6m. II9), en la que al propio tiempo ·se le con~

cedía retiro provisional con arreglo á dicha última ley,
temporal por el plazo de seis ~QS, dnco meses y siete
días, con el haber mensual de cincuenta y seis peseta!
veinticinco céntimos, y á percibir por la Delegación de
Hacienda de Barcelo'na, señalamiento que fué confirmado
en definitiva .por real orden de 31 de agosto de 1903
(D. O. n6m. 191); .

Considerando' que' cualesquiera que fueran 1m; dere
chos que pudieran corresponderle al peticionario con
arreglo á la ley de 11 de abril de 1900, éstos ya le fue
ron reconocidos por las reales órdenes antes citadas, y si
no los ha hecho efectivos, de su incumbencia es exc1usi~

vamerite el realizarlos en 'la forma y parte que las leye¡¡
vige;ntes prevengan y consientan;

Considerando que por haber sido clasificado en el se
gundo grupo de la ley primeramente citada, tiene dere~

cho al retiro vitalicio con' los cuarenta y cinco céntimos
del sueldo de primer teniente en la época en que sirvió:

Este Consejo Supremo, por acuerdo de 13 del pasado
mes,. ha concedido al int.eresado el haber pasivó de ochen
ta y cuatro pesetas treinta y siete céntimos mensuales,
abonables por la Delegaci6n de Hacienda de Barcelona
desde el 29 de enero de 19071 fecha eh que entró en vi
gor la ley que ahora se le aplica y previa deducción en
su .caso, de 10 que á partir de la misma hubiere podido
abonársele en virtud del señalamiento que antes se le
había hecho.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de febrero
de IgIO.

Alvaro Suárez Valdéf

Excmos. Serrores Capitán general de la cuarta regi6n
é Inspector general de las Comisiones liquidadoras del
Ejército. '.

TALLERES ~EL DltPOSIl'O DE LA GUERRA


